
 
 

      
 

 
 
 
 

FECHA: 2 2  / 06 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

N° 208-2025-MDA/OGAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 
publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 22 de junio de 2025, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

• RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°299-2025-EF/52 

 Objeto: 

Resolución Ministerial que aprueba el Convenio de Traspaso de Recursos a ser suscrito entre el 
Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco de la Nación en el marco de lo previsto en el Decreto 
Supremo N° 046-2025-EF. 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes: 

Se aprobó un Convenio de Traspaso de Recursos a ser suscrito entre el Ministerio de Economía y 
Finanzas, a través de la Dirección General del Tesoro Público y el Banco de la Nación, mediante el 
cual se establecen los términos y condiciones para el traspaso de los recursos de la operación de 
endeudamiento externo aprobada por el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto Supremo N° 046-
2025-EF; así como lo relativo al pago del servicio de la deuda correspondiente a la referida 
operación de endeudamiento, el mismo que, como Anexo, forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2411985-1.  

 
 
 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2411985-1


 
 

      
 

 
 
 
 

FECHA: 2 2  / 06 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

• RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA N° 494-2025-PRODUCE/PROINNOVATE 

 Objeto: 

Aprueban el otorgamiento de subvenciones a favor de beneficiarios con cargo al Presupuesto 
Institucional 2025 del Programa Nacional de Innovación para la Competitividad y Productividad. 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes: 

Se aprobó el otorgamiento de las subvenciones a favor de los beneficiarios señalados en el Anexo 
Único que forma parte integrante de la presente Resolución, con cargo al Presupuesto Institucional 
2025 de la Unidad Ejecutora 004: Programa Nacional de Innovación para la Competitividad y 
Productividad, hasta por el monto total de S/ 1,810,228.29 (Un millón ochocientos diez mil 
doscientos veintiocho y 29/100 soles), que comprende: S/ 1,809,216.53 (Un millón ochocientos 
nueve mil doscientos dieciséis y 53/100 soles) en la fuente de financiamiento 3. Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito; y, S/ 1,011.76 (Mil once y 76/100 soles) en la fuente de 
financiamiento 4. Donaciones y Transferencias; destinados a cofinanciar los desembolsos de los 
proyectos en el marco del Contrato de Préstamo N° 5287/OC-PE “Programa de Innovación, 
Modernización Tecnológica y Emprendimiento” y del Fondo MIPYME Emprendedor. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2411533-1.  
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• RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 000207-2025/SUNAT 

 Objeto: 

Autorizan transferencia financiera a favor de la Unidad Ejecutora 002-1698: Gestión de Proyectos y 
Fortalecimiento de Capacidades de la Contraloría General de la República. 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes: 

Se autorizo la transferencia financiera del Pliego 057: Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, Unidad Ejecutora 001 Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, por el importe de S/ 880 252,00 (OCHOCIENTOS OCHENTA MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS y 00/100 soles) en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
a favor de la Unidad Ejecutora 002-1698: Gestión de Proyectos y Fortalecimiento de Capacidades 
de la Contraloría General de la República para financiar la contratación de una sociedad de auditoría 
que efectúe la auditoría financiera gubernamental correspondiente al periodo 2025. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2411963-1.  
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